
FEDRURAL, A.C. 
 

DETERMINACIÓN DE CUOTAS DE SUPERVISIÓN 

AFILIADAS 

RANGOS 
CUOTA FIJA 

% SOBRE 
DIFERENCIA 

RANGO MÍNIMO Mínimo Máximo 
  3,500,000 108,000   

3,500,000 15,000,000 108,000 0.624 

15,000,000 50,000,000 179,820 0.228 

50,000,000 75,000,000 259,200 0.180 

75,000,000 150,000,000 304,200 0.108 

150,000,000   383,940 0.060 

NO AFILIADAS PRÓRROGA CONDICIONADA 

RANGOS 
CUOTA FIJA 

% SOBRE 
DIFERENCIA 

RANGO MÍNIMO Mínimo Máximo 
  3,500,000 132,000   

3,500,000 15,000,000 132,000 0.624 

15,000,000 50,000,000 203,820 0.228 

50,000,000 75,000,000 283,200 0.180 

75,000,000 150,000,000 328,200 0.108 

150,000,000   407,940 0.060 

NUEVAS NO AFILIADAS 

RANGOS 
CUOTA FIJA 

% SOBRE 
DIFERENCIA 

RANGO MÍNIMO Mínimo Máximo 
  3,500,000 216,000   

3,500,000 15,000,000 216,000 0.624 

15,000,000 50,000,000 287,820 0.228 

50,000,000 75,000,000 367,200 0.180 

75,000,000 150,000,000 455,940 0.108 

150,000,000   535,680 0.060 

Para entidades afiliadas la cuota da derecho a una visita anual in situ programada a la sociedad, sin que 
ésta cubra viáticos. Si por las condiciones que presenta la sociedad se requiere una segunda visita, ésta 
deberá pagar los viáticos en que incurra la Federación para atenderla. A partir de la tercera visita en un 
mismo año la sociedad deberá pagar los viáticos y el costo de la asesoría correspondiente a razón de $ 
600.00 por hora hombre. 

Las Sociedades no afiliadas, en prorroga condicionada o con contrato de supervisión deberán cubrir los 
viáticos en cualquier circunstancia. 

La cuota incluye seguimiento y asistencia en la instrumentación del Programa de Prórroga Condicionada.  



Para cubrir el importe de la cuota anual se pueden realizar pagos mensuales dividiendo el importe anual 
entre 12 meses. 

Anualmente se revisará el volumen de activos lo que podría implicar un ajuste a los costos del seguimiento 
y evaluación de la prorroga condicionada. 

 

Concepto Costo 
Diagnostico para clasificación a/  
Nivel de Operaciones    I 38,500.00 
Nivel de Operaciones   II 44,000.00 
Nivel de Operaciones  III 82,500.00 
Nivel de Operaciones  IV 165,000.00 
Dictamen y Tramite de Autorización ante la CNBV 110,000.00 

  

SERVICIOS DE ASISTENCIA TECNICA Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 
 

Concepto Costo 
· Aspectos legales (actas de Consejo de Administración y de 

Asambleas, modificación de estatutos, representación) 
Se hace la cotización 
de acuerdo a la 
complejidad del asunto 

· Aspectos contables (adecuación a criterios contables de la 
CNBV) 

 
 
 

$600.00 hora hombre 
· Aspectos financieros 
· Desarrollo de nuevos productos 
· Proyectos de promoción y desarrollo 
· Elaboración de Manuales y programa General de Operación 
· Integración de Expedientes para Autorización 

 
Notas: Los costos no incluyen el 16% de IVA 

 
 
a/ Incluye la clasificación de la Sociedad la revisión y adecuación del Acta de Asamblea y la elaboración 
del programa de prorroga condicionada conforme se establece en el articulo Segundo Transitorio del 
“Decreto”. El pago por este concepto se realizara de la siguiente forma 50% para dar inicio a la elaboración 
del Diagnostico y el otro 50 % a la firma del contrato que contiene el programa al que se ha hecho alusión. 
Estos recursos no son reembolsados y cubren solo un diagnóstico de clasificación y un Programa.  


